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RESOLUCION Mo, Melelel= 027983 

AB. XAVIER AYADOZ ERUION 

INTIADENTI DE COBPASTAS DE CUATAQUIL 

in ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su 
paerintendenta de Compañías, aezín Tetolución lo. 5053 del 
¿2 de diciembre da 1970; 

A A E 

GU el 25 de octulra de 19É£3, ue he otorgado ante el 
Soctario 5gprizo del cantón Cusvaquil, abegado Eduardo Pal» 
“vuez Ayala, la escritura pública de auuento de espital y 
reformas de estatutos de ls cospeñía LENOSILIARIA CUANCALA 
ore 

“UL la señora Fosa Julía ¿es de ZJeller, econ el patro" 
cinio de la abogada WVercedas Calía Ficueres, un su calidad 
de Cerenate de la indicado connañía, hs solicitado la apros 
heción de la indicada escritura pública, 2 cuyo afecto ha 
presentado cuatro copias cortificadas de la unless; 

UE el Departarento de Inspección y Análicis de esta Institución, ha presentado el informa favorable o, A5=1,213*TA 
áel 25 de septiembra de 192%; 

Su el Yinflesterio de lndustecías, Conercio e lutezración, 
sedisate Fesoluciones dos, 0323 del 14 de novisabte de 1979, 
7 005 del $ de enero de 1030, autorizsn a los setores Vine 
cesit Zaller Albreent y Steve Áronsca Tieteher, de nacionalí 
dades alemana y norteanericina, en su orden, pumovue ínvier 
ten en el sunanto de cavirsl y raferaa de estatutos de la - 
compara; 

¿UL el Departesento Jurídico radisnte Oficio No. 56 
PLeCA=*5"1,506 del 4 de diciembre de 1982, ha evitido 1n- 
forís favorable para la continuación del tritlra, uma Vez 
que considera que se ha dede cusnlilente a los requisitos 
lasules respectivos; 

Ca ajercielo de las acribuciones que la confiere la 

ay, 
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Ú£BTICGULO PRIPSTED,. APREOFRAZ: ad) al susanto de cavireal 

de INMOBILIARIA CUAEGALA S.A, por CTUCO “MILLONES TE SUCRES, 

úividilo eu elaco il acciomes de ua all aucres cada ma; Y, 
1) la reforsa deu estatutos constentas en la refarids escri- 
tora
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 
Cantón Guayaquil, tome nota al ma 
critura pública que se aprueba de 
Resolución y siente razón de esta 

   

  

    
   

ARTICULO TERCERO, - DISPONER qual Registrador Vercan- 
til del Cantón Cuayaguil: a) inscriba la referida escritu- 
ra pública junto con k presente Resolución, archive una copía 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordene; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Notario Segundo del 
cantón Cuayaquil, anote al margen de la matriz de la escri- 
tura pública del 23 de septiembre de 1981, por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a au 
mental el capital y a reformar sus estatutos, mediante la - 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO,» DISPONER que un extracto de la indi 
cada escritura pública se publique, por ua vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Cuayaquil, Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Desvacho., 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNTQUESE,- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Cuavaquil, a 

FS pic 1989 

“Ab Xavier Amador Peidón 
INTENDENTE DE COMPASTAS 

LCH/cnt 
DL: arg. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo , a 
48.437 a 48.441, núnero 10.888 del Registro Mercantil y anotada bajo j núnero 15.713 del Repertorio.- Guayaquil, diez 
novecientos ochenta y cinco.- El Registrador Méfc 

    

ocho de Viciembre das    
   

  

  AB/ FE: TOR MIG 
MHKegistraudor Mercanul del ardén Guayequil 

CERTIFICO: Que con f de hoy, a 

     



  
“0 

mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 35.116 del 

Registro Mercantil de 1.981, al margen de la inscripciót respecti- 

va.- Guayaquil, diez y ocho de Diciembre de mil novecientos od en- 

ta y cinco.- El Regió tradórillercantil.- .+o na 

  

TAB FHECIOR MIGUEL ALCÍVAR ANDRADE 
Regutrador Mercantil del € Gueyaquil 
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